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De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía FLORES DE PISHIGLATA S.A.'reunida hoy día 27 de Septiembre de 2011, 

resolvió en forma unánime elegir a usted Presidente por el período estatutario de cinco - 
años, contando desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

1 + Mercantil. -En dicha calidad le corresponde ejercer la Representación Legal de la 

Compañía, conjunta o separadamente con el Gerente General, conforme lo dispone el 

artículo vigésimo sexto del estatuto social vigente, además, reemplazar al Gerente 

General en caso de falta, ausencia, impe edimento o destitución, con todas sus 

atribuciones, deberes y omg e el es dial las demás atribuciones 

- contempladas en el articulo E gésimo sépti img d A social. 
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Es esta fecha acepto la designación de Presidente y prometo desempeñarlo de 

conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales de la compañía; h . 
a techa queda inscritó el presente 
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Número de Recibo > TRAMITE 19273 
      

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que 

reposa en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, 
a veinte y nueve de Mayo del dos mil trece.- EL REGISTRADOR.- , 
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